
Quito, 204 de agosto del 2016 

Señor 
Gerente General 
ACOPIO DE GRASAS 5.A ACOGRASAS 
Esmeraldas. 

Señor Gerente. 

  

Conforme al artículo 189 de la ley de Compañías comunicamos a Usted que con fecha. 
15 de Julio del 2016 se ha transferido a ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS 
DE ACEITE DE PALMA Y SUS DERIVADOS la totalidad de las acciones que poseía la 
compañía ALESPALMA S.A, equivalentes a 20 acciones de un valor nominal de US $ 
1.000,00 cada una, a fin de que sea registrado este traspaso en el Libro de Acciones y 
Accionistas y luego comunicado a la Superintendencia de Compañías. 

  

e acompaña (el) todos los títulos contentivos de las acciones transferidas, para que 
sean anuladas y archivadas, y., en su lugar se emitan uno nuevo a la orden de la 
cesionaria ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA Y SUS 
DERIVADOS 

20 
1.000,00 

Cantidad de Acciones (transferidas) 
Valor nominal de cada acción. — US$ 

  

Se ha convenido que ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE 
PALMA Y SUS DERIVADOS Cesionaria tendrá todos los derechos inherentes a las 
acciones transferidas, incluyendo el derecho a las acciones literadas o dividendos que 
se declaren a partir de esta fecha El precio acordado entre las partes será cubierto. 
conforme al convenio de cesión de acciones otorgado entre cedento y cesionaria 

Suscribimos en conjunto en señal de aceptación y conformidad con lo 
estipulado. 2 

  

CEDEN       

  

DE 
EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA Y 

  

   
SUS DERIVADOS 

Jose Alonso Contreras Carrillo —[ Oscar Hugo Mantila ]     Gerente General “Gerente General
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NUMERO RUC: 0890051405001 
RAZON SOCIAL: ALESPALMASA. 
NOMBRE COMERCIAL LESPAMASA 
CLASE coNTRUVENTE: ESPECIAL 
erRESENTANTE LEGAL CONTRERAS CARRILLO JOSE ALONSO 

CONTADOR. TORRES AJOS PEDRO FIDEL. 
TEC MIO ACTOADES: ars EC. CONSTITUCION: zos 
rec mscmeción aansos ECHA E ACTUALIZACIÓN: aos 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
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“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTOR Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS «0% 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO. 

* DECUAACIÓNDE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE. 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

¡PUESTO LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0B900S1405001 
RAZON SOCIAL: ALESPALMAS.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: 07 FEERTO HAZ MDAC INTA 
owBRE COMERCIAL: rec. cienRr: 

recam: 

ACTIADADES DE CULTO Y PROCESAMIENTO DE PALMA AFRICANA. 
VEA AL POR MAYOR DE ACETE DE PALMA AFRICANA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
rosca ESMERALDAS Can SANLORENZO Peres SAN LORENZO Cato VA A SAN LONENO Morro 5 

FSESTASLECMENO TADO CERRADO LOCAL COMERC FECC ACT ANA 
HOMBRE COMERCIAL: ALESPALMASA. UOC anos 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: di 
ACTIVIDADES DE CULTO Y PROCESAMIENTO DE PALA AFRICANA VENTA AL POR MAYOR DE ACEITE DE PALMA AFRICANA 
DRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
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=. 
¡San Lorenzo, 20 de Julio de 2016 

Señor 
JOSE ALONSO CONTRERAS CARRILLO 
Presente 

Demis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General 
Universal de Accionistas de ALESPALMA SA. reunida el día 19 de Julio de 2016, decdió 
elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de 5 años 
y hasta serlegalmente reemplazado. 

Usted, en razón de su cargo, conforme al Art, 23 del Estatuto Social de la 
compañía, ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, con 
todas as atribuciones, facultades y deberes previstos en el Estatuto Social, En caso de 
falta o ausencia será subrogado por el Presidente de la Compañía. El Presidente dela 
compañía es elseñor Felipe Osorio. 

Particulares estos que se ponen en su conocimiento para los fine legales 
consiguientes. 

Deseándole éxito en sus funciones,    
FECHA CONSTITUCION: — 19X1998 
NOTARIA: — Vigésima delCantón Quito 

FECHA INSCRIPCION: 30-XIL1998 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación que antecede, del cargo de 
Gerente General de ALESPALMA SA, conforme a los Estatutos Sociales de la 
compañia. San Lorerao Fecha Ut Supra. 

hue lo 
JOSE ALONSO CONTRERAS CARRILLO. 

CC 1752397966



    

    
   

EOÍSTAO MERCANTIL DEL CANTON SAN LOKAZO. 
En esta fecha que Inscrito el Nombramiento de: + 
Genera ee le ALESDALdA 5.00. 
Bajo Repertorio Mro.C-2.... Paglatra re. 2. 
Cuna 82.2%. Pág. o. 
San Lorena 200 de 2 OÍ Le canto. 

  

 



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792367956001 
RAZON SOCIAL: ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE 

PALMA Y SUS DERIVADOS AEXPALMA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

CIO ACTIVDADES, 2aoaota FE coNsmuCIoN zananot 
rc nscrcon: 2soan0ta FECHA DE ACTUALIZACIÓN: sore 

COMERCIALIZACION DE ACEITES DE PALMA Y SUS DERIVADOS. 

E SO DOMINGO DE LOS SACHS Ca SAO DOMO Pa O TOA Cas LAS BANCO DEL FOMENTO Cate: AV. 0 LEÚA Mr: LOTE 1 ntsc ZARZAS Y CEIOS Marca: 141 fer E Ratrana cin FRENTE A PAPA JON Calar OE 33D Ema secado erat. 
Domo EsPrCIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
"ANEXO ACCONSTAS, PARTÍGPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

* DECLARACIÓN DE IWPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA E        

    

OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS noO 
AURISDICION: ¡ZONA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 

  

FRMA DEL CONTRIBUYENTE E



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
J SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1702361956001 
RAZON SOCIAL: ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE 

PALA Y SUS DERIVADOS AEXPALMA. 

ESTABLECIMIENTOS REOISTRADOS: 
WERE Fano war 
NOMBRE COMERCIAL: AEXPALMA rec. cinn 
A Ec nc. 
ACTIVDADES DE ASOCUCIONES ONEMALES ELA DE ACES DE PALA Y sus OETIDOS. 
DRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
PET O DONOS PATOS AS CS TO DO Pa O TONO E UR BIO EL FOMENTO Case AV. WO LEVA Nome LOTE Y rumecado2AIZAS Y CEROS Ratamos: PRENTE A PAPA ON 
A A 

ES 
NOMBRE COMERCIAL: AEXPALMA. PECERA 04012006 

Fe Ro: 

ACTIADADES DE ASOCIACIONES OREMALES, COMERCIALIZACION DE ACENE DE PALMA Y BUS DERWADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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Ministerio: 
de Industrias COORDINACIÓN zONAL4 
y Productividad OS 

ACUERDO No. 0005- CZ4- 2016 
LA COORDINADORA ZONAL 4 DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, a Consttución de la República del Ecuador, en su articulo 68, numeral 13, reconoce y 
garantiza a las personas: “El derecho a asociarse, reunirse y manilestarso en forma libre y 
Voluntaria”, 

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 98, cispone: “Se reconocen 
todas las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberania popular para desarollr procesos de 
avtodeterminación e incidir en las decisiones ypolcas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
seriios públicos. Las organizaciones podrán artcuarse en diferentes niveles para fortalecer 
el poder ciudadano y sus formas de expresión, deberán garantizar la democracia intena, la 
altemabildad de sus dirigentes yla rendición de cuentas   

Que, meciante Decreto Ejecutivo No 16. promulgado en el suplemento del Registro Oficial No 
19 de 20 de junio de 2013, el señor Presidente de la República, emvlió el Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifcado de Información de las Organizaciones Sociales, que rige 
para las organizaciones y demás cudadanas y ciudadanos que, en uso del derecho a la 
libertad de asociación y reunión, participan voluntariamente en las diversas manifestaciones y 
ormas de organización lcta de la sociedad; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No 739 promulgado en el Registro Oficial No 570, de fecha 
21 de agosto de 2015, se expide la Codificación y reformas al Decreto Ejecutivo No 16 del 4 
¿e junio de 2013, publicado en el suplemento del Registro Oficial No 19 de 20 de junio de 
2013 y sus reformas, 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No 14 281, de fecha 7 de octubre de 2014, el señor 
Ministro de Industrias y Productividad, embió la Pollica sobre Organizaciones Sociales 
Aprobadas por el Ministeio de Industrias y Productividad, desconcentrando a la Coordinadora 
Zonal 4, la emisión de actos adminisratos correspondientes a Organizaciones Sociales con 
sede en las provincias de Manabi y Santo Domingo de los Tsachlas, 
Que, mediante ofco s/n de fecha 01 de abril de 2018, suscrto por el señor Ing. Oscar Hugo 
Manila (AEXPALMA), solicita el registro de directiva para el perloco 2016-2018 adjuntando 
los documentos determinados en el Art 18 del Reglamento para el Funcionamiento del 
Sistema Unifcado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas contenido en 
el Decreto Ejecutvo No. 739, publicado en el Registro Oficial $70 de fecha 21 de agosto de 
2015, 
Que, en Asamblea General de Socios de fecha 24 de marzo de 2016 la Asociación Ecuatoriana 
de Extractores de Palma y sus derivados AEXPALMA, según consta de la copa cercada del 
acta, se eligió ala nueva Directa de la Organización , 
ue. Und Zonal de Asesoria uta mecinte omo No 0052018:4 etc 3 de Le o 201, emi o topless esco Mosa Y del psi AGO ota 
En eri de ls abucine desoncoriadas on lA 2 del Acuerdo Mint! No 16 | AE scr de 2 ubicado en Regio Ole 6 3 eos 2016 
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Minssteno 

  

de Industrias COORDINACIÓN ZONAL 4 
y Productividad wnnmioro gob ec 

ACUERDA. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Registrar la Directiva de la Asociación Ecuatoriana de Extvactores de 
Palma y sus dervados AEXPALMA, para el periodo 2018-2018 de conformidad con el 
siguiente detalle 

    

  

    

DIRECTIVA ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE EXTRACTORES DE PALMA Y SUS DERIVADOS 
AEXPALMA. 

| No. DECEDULA | CARGO 
GALO PATRICIO EGAS HIDALGO — ra 1 PRESIDENTE 
JUANCARLOS VELOZ VALLEJO 00d VICEPRESIDENTE 
OSCAR HUGO MANTILLA. amero esecunWO   

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO-Notíícar a los interesados con una copia del presente Acuerdo, 
¡conforme a lo dispuesto en el aículo 128 del Estatuto del Régimen Jurídico Admnstratwo de 
la Función Ejecutiva, 

ARTÍCULO TERCERO. Registrese a la Diectva de la Asociación Ecuatonana de Extractores 
de Palma y sus dertados AÉXPALMA en el Regsro Unico de Organizaciones dela Socedas 
Cm RUOS, 

ARTÍCULO CUARTO.- Este Acuerdo entrará en vgencia a parti e la presente fecha 

COMUNÍQUESE - 

Dado ena ciudad de Manta, a los 08 días del mes de juno de 2016 

      7150, CIELO MENDOZA, OOROMABORA ZONAL 4 se MUSTERIÓ DE INOUSTRAS Y PRODUCTIVIDAD



Quito, 4 de agosto del 2016 

Señor 
Gerente General 
ACOPIO DE GRASAS S.A ACOGRASAS. 
Esmeraldas.- 

Señor Gerente 

Conforma el artículo 189 de la ley de compañías comunicamos a UD que con fecha 04 
de Agosto del 2016 se ha transferido a ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS 
DE ACEITE DE PALMA Y SUS DERIVADOS la totalidad de acciones que poseía la 
compañía SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN SA, 
equivalentes a 5 acciones de un valor nominal de US$ 1.000,00 cada una, a fin de: 
quesea registrada este traspaso en el llbro de Acciones y Acciomstas y luego 
comunicado a la Superintendencia de Compañías 

Se acompañan (el) todos los títulos contentivos de las acciones transferidas para que 
sean anuladas y archivadas y, en su lugar se emita uno nuevo a la orden de la 
ceslonaria ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA Y SUS 
DERIVADOS 

  

Cantidad de acciones (transferidas) 5 
Valor nominal de cada acción: — US$: 1.000,00 

Se ha convenido que ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE 
PALMA Y SUS DERIVADOS cesionaria tendrá todos los derechos inherentes a las 
acciones transferidas, incluyendo el derecho a recibir las acciones liberadas 0 
dividendos que se declaren a partir de esta fecha El precio acordado entre las partes 
será cubierto conforme al convenio de cesión de acciones otorgado entre cedente y 

Suscribimos en conjunto en señal de aceptación y conformidad con lo estipulado. 

  

  

  

  

      

EDEN | 

| "mn 
OO ETA 
INDEPENDENCIA SOPALINS.A. EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALMA Y 

SUS DERIVADOS > 
sá Alonso Contreras Carilo Oscar Hugo Manila 

nte General =      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRI 
> 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790711633001 
RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 

SA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
OPRESENTANTE LEGAL CONTRERAS CARRULO JOSE ALONSO, 

CONTADOR: TORRES AROS PEDRO FIDEL 
FC MIO ACTIMDADES: cavenses. PEC. CONSTITUCION: canos 
rc mscrpco: canarses FECHA DE ACTUALIZACIÓN: sao7aoss 

PROQUCCION DE ACENTE ROJO DE PALMA AFRICANA 
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ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMOROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSTRADORES 
ANEXO DE OIMDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS. AD 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO: 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DS RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL OE IA, 

TOC ESTARLECMIENTOS REGISTRADOS: AO O ASEOS 1 
JURISDICCIÓN: — ¡ZONA ESMERALDAS RJ Aros 

/ 
es GT 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: 4790711633001 
RAZON SOCIAL: SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 

SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Mo ESTABLECIMIENTO 007 TADO ABERTO FEMDACT ANTAS 
NOMBRE COMERCIAL: rec.ciennes 

ACTIVOADES ECONÓMICAS: .. 
PRODUCCION DE ACENTE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

DIRECCIÓN ESTADLECIMENTO: 
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SOPADIN SA. 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

eo Doe Ens 

  

     
   
señor 

José Alonso Contreras 
Presente 

De mi consideración 

El Directorio de Socledad de Palmcutoes dela Independencia SOPALIN 5.4, reunido en sesión 
eslebrada el día Lunes 9 de Mayo de! 2016 en a dad de Quito, tuvo el acento de designar a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, porel periodo de dos años, a parti 
el registro del presente nombramiento 
De conformidad a lo previsto en os Estatutos Sociales de la escrura de constitución otorgada l 
12 de Juli de 1985 ante el Notario del Cantén Quito, Dr. Homero Noboa, Insrita en el Registro 
"Mercantil de Santo Domingo de los Tsáchlas el día 9 de Agosto de 1985 corresponde a usted 
ejercer la representación legal de la compañía, Judicial y exrajudicialmente, conjunta o 
separadamente del President, 

Atentamente, 

Secretario 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. Acepto el caro para el cual he sido designado. 

he! br 
dá nons correas 
ses 

 



  

+ Registro Mercantil de Santo Domingo 

FRAMTENORERO 3588 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO, 
    
  

  

  

[Hi mano DEREPERORO [20 E 
FECHA DESCRIPCIÓN: DOS = 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En = 
REGISTROS: BRO DE NOMBRAMIENTOS EE 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
      

  

NOMBRE DELA COMPA OTIEDAD DE PALMICULORES DEA SN 
[HOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CONTRERAS ORALLO ICE MORO 
DENTAL 5BOTE6S 
CARGO: GERENTE GENERAL =— 
PERIODO/A z      

  

  

  

  

   [CUAUER ENMENDADOSA, ATERACIÓN O MODIACACÓN AL TONO DETA PAESENTO 
EN BLANCO NO SON MECISAMIOS pAwA 1       

DIRECCIÓN DELREGISTRO GUAYAQUIL 100 YO 8ABA



Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES DN 

NUMERO RUC: 792307956001 
RAZON SOCIAL: ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE PALA Y SUS DERIVADOS ABXPALKA: poMERECOMERCAL ACP 
SCORE secc 
perrea: MANTLLADSCAR IO 

cowmoor: VLATA UR ASTON SOLAR 
none ao ree consmuco aa 
pS coo TICKET aaa 

  

OBLIOACIONES TIUBUTARIAS 
"ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIICADO- 
* DECLARACIÓN E IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

 



7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
7 SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792367956001 
RAZON SOCIAL: ASOCIACION ECUATORIANA DE EXTRACTORAS DE ACEITE DE 

PALMA Y SUS DERIVADOS AEXPALMA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
To ESTABLO EE m FOR 
NOMBRE COMERCIAL: AEXPALMA, rec. camas 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: (A 
ACTIVDADES DE ASOCIACIONES OMEMALES. COMERCIALIZACION DE ACENES DE PALMA Y SUS DERIVADOS. 

A 
NOMBRE COMERCIAL: AEXPALMA. PEC.CIERRE 04012006 

rec RECO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES OREMALES, 
COMERCIALIZACION DE ACENEDE PALMA Y SUS DERIVADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO! 
Trova PNC Cari QUITO Posada SANTA PRESEA Est AMAZONAS Nine 707 sacó AV ECON stneaca: AMEDIA CUADRA DEL BANCO DEL ALSTRO Estos: ESPAÑA Ote 2 End comandar com Fea Dei 22780098 Emi temgureQuerolma cor Cog 1390130 

 



 



  

Ministeno. 
cid Industrias COORDINACIÓN ZONAL 4 

ACUERDO No. 0005- CZ4- 2016 
LA COORDINADORA ZONAL 4 DEL. 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su aículo 66, numeral 13, reconoce y 
garantiza a las personas. “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma bre y 
Voluntaria”, 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 96, dispone: “Se reconocen 
todas las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrolar procesos de 
úutodeterminación e incir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos. 
los niveles de gobiemo, asi como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos Las organizaciones podrán artícularse en dierentes niveles para foilecer 
el poder ciudadano y sus formas de expresión, deberán garantizar la democracia interna, la 
altemablidad de sus dirigentes y a rendición de cuentas”; 

  

   

Que, mediante Decreto Ejecutvo No, 16, promulgado en el suplemento del Registro Oficial No. 
19, de 20 de junio de 2013, el señor Presidente de la República, emvtió el Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifado de Información de las Organzaciones Sociales, que rge 
para las organizaciones y demás ciudadanas y cludadanos que, en uso del derecho a la 
libertad de asociación y reunión, partcipan voluntariamente en las diversas manifestaciones y 
formas de organización llcta dela sociedad, 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No 739, promulgado en el Registro Oficial No. 570, de fecha 
21 de agosto de 2015, se expide la Codificación y reformas al Decreto Ejecutwo No 16 del 4 
¿e junto de 2013, publicado en el suplemento del Registro Oficial No 19, de 20 de junio de 

2013 y sus reformas, 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 14 281, de fecha 7 de octubre de 2014, el señor 
Ministro de Industrias y Productividad, emiió la Poliíca sobre Organizaciones Sociales 
Aprobadas por el Ministerio de Industnas y Productividad, desconcentrando a la Coordinadora 
Zonal 4, la emisión de actos administrativos correspondientes a Organizaciones Sociales con 
sede en las provincias de Manabi y Santo Domingo de los Tsachlas, 
Que, mediante oficio s/n de fecha 01 de abril de 2018, suscrto por el señor Ing Oscar Hugo 
Manúlla (AEXPALMA), solita el regiso de directiva para el periodo 2016-2018 adjuntando 
los documentos determinados en el Art 18 del Reglamento para el Funcionamiento del 
Sistema Unticado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, contenido en 
el Decreto Ejecutivo No. 739, publicado en el Regisiro Oficial 570 de fecha 21 de agosto de 
2015, 
Que, en Asamblea General de Socios de fecha 24 de marzo de 2018 la Asociación Ecuatoriana 
de Extractores de Palma y sus dervados AEXPALMA, según consta de la copia cercada del 
acta, se ello ala nueva Directa de la Organización , 
Que, la Unidad Zonal de Asesoria Juridica mediante Informe No 005-2016.CZ4 de fecha 03 de 
jun de 2016, determinó la legalidad de las actuaciones previas y del presente Acuerdo 
Ministenal 

  

En ejercicio de las atribuciones desconcentradas en el Art 2 del Acuerdo Minstenal No, 14 | se de a ut e Rega Ola 838 cede 208 

 



Moscas! 
COORDINACIÓN ZONAL 4 

ACUERDA: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Registrar ta Directa de la Asociación Ecuatoriana de Extractores de 
Palma y sus derivados AEXPALMA, para el periodo 2018-2018, de conformidad con el 

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO..Notiicar_a los interesados con una copia del presente Acuerdo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 126 del Estatuo del Régimen Juridco Adminstratwo de 

la Función Ejecutwa, 

ARTÍCULO TERCERO.- Regístrese a la Directiva de la Asociación Ecuatoriana de Extractores 
de Paia y sus dentados AEXPALMA en el Registro nio de Organizaconos del Scetad 
CMIRUO: 

ARTÍCULO CUARTO. Este Acuerdo entrará en gencia a part de la presente fecha 

COMUNÍQUESE - 

Dago en a ciudad de Manta, a los 06 días del mes de junio de 2016   


